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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

- Circular.

Prevengo á los Alcaldes de los pueblos que no han remiti
do los recibos del pago de las dotaciones de Maestros coi res
pondientes al primer trimestre de este año, 4¡ue los remitan 
á correo vuelto, para dar cumplimiento á lo prevenido por 
la Ley y últimas Reales órdenes de la raateria. Logroño 14 
de Mayo de XS^Q.—Francisco Lata sa.
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97 02

Circular.

Según comunicación de fecha 7 del actual dirigida à este 
Gobierno por el Visitador de Ganadería y Lañadas del parti
do de Éaro, resulta, que habiendo este practicado ja visita 
de los ganados que se hallaban sufriendo la epidemia de las 
viruelas en el pueblo de Vibaseca desde el mes de Octubre 
último, los encontró completamente libres de dicha enferme
dad. Lo que se inserta en eLBoleiin ofieial -de la provincia 
para que llegue á noticia del público, \| mas particularmen
te de los ganaderos de los pueblos lindantes’ con el espresado 
pueplo de Villaseca. Logroño 14 de Mayo de IS^b.—F/wz- 
cisco Lafasa.
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Conlribuciones terrilorial é indusiriaí.

Vencido ya el 2 ’ trimestre de ambas Contribuciones, la 
Adminislraciomque desea vivamente que la cobranza de las 
cuotas y recargos uUlorizados sobre las mismas, se efectúe 
sin que haya necesidad de echar mano de medidas coactivas, 
juzga oportuno llamar la atención, asi de has Ayuntamien
tos encargados de la recaudación, como de los particulares 
que tienen contratado este servicio en varios pueblos de la 
provincia hacia este importante asunto y encarecerles la ne
cesidad de que unos y otros ingresen en Tesorería dentro del 
mes actual el importe de ambascontr¡buc¡ones,'ienieii^ pre^-. 
sentes al hacerlo las siguiente^dvci tencias dicladas en vir
tud de lo que se di.»;pone en el art. 16 de la ley de presu
puestos de 16 del mes próximo] anterior y en el 15.* de Ha 
Real instrucción de la misma fecha inserías una y otra en 
los Boletines números 48 y 49 correspondientes á los dias 

. 21 y 23 del mes referido
í.“ Se ingresará dentro de este mes precisamente lo que 

falte para el completo de la mitad del cupo de cada pueblo 
por la contribución territorial, y del recargo sobre la misma 
para gastos provinciales. También se liara efectiva la total 
cantidad señalada ó cada distrito municipal para atender á 
los perdones coiici^didos por calamidades.! Se presentarán 
asimismo, los recibos que justifiquen Ja. entrega á los depo
sitarios de los Ayuülamieutos de la mitad íntegra de lo que

en.el respectivo reparto aparezca distribuido para atender á 
los gastos municipales. Por último se entregará además en 
esta oficina para su formalizacion el recibo del respectivo 
recaudador por el premio de cobrarza que corresponda á las 
Cantidades que por cupo y [recargos legalmente autorizados 
se hayan ingresado con aplicación á los dos primeros tri
mestres. listo por lo tocante á la referida contribución.

2 .* En cuanto á la Industrial, se procederá del modo si
guiente. Si se trata de valores que habiendo sido comprendió 
dos en la matrícula general, no hayan sido con pode ioridad 
dados de baja, se harán efecfivos por la mitad de su importe 
asi por la cuota del Tesoro, como por los recargos para gastos 
provinciales y premio de cobranza, de modo que ha de in
gresarse en Tesorería lo que fallare para el completo de dicha 
mitad, entregando ademas en esta ¿Administración el recibo 
del depositario del Ayuntamiento, 'por la mitad del recargo 
que para gastos municipales se haya fijado en la matricula.

Si se tratase de cuolas comprendidas en relaciones de al
tas formadas con posterioridad á la matrícula, se ingresará 
igualiiienle el resto que resulte pendiente hasta él completo 
de la mitad de lo que por cuota del Tesoro, gastos provin
ciales y premio de cobranza se haya cargado en lasespresa- 
d as relacio oes, asi como se entregará el recibo de la mitad 
díligipúrte, (lelo que en ellgsfigure para gastos municipales 
para su oportuna formalizacion: todo esto, sin perjuicio de 
qúecon arreglo a lo dispuesto en el art. 32 de la mencionada 
Instrucción se proceda á indemnizar en los términos que en 
.el se marcan, tanto á los pueblos cuanto á los particulares, 
que aparezcan haber entregado por cualquiera Ale los concep
tos que quedan [espresados cantidades superiores á las que 

] legalmente les correspondían.
3 .* y ultima. Las prevenciones que quedan hechas para 

el ingreso en Tesorería de las cantidades que á cada' distrito 
municipal se hayan fijado, por las contribuciones'territorial 
é industrial, son aplicables á la cobranza de las cuotas indi
viduales de ambas contribuciones, de consiguiente habran de 
tenerse presentes por los que de ellaeslon encargados al veri
ficar la respectiva al actual trimestre.
' Si acerca'del particular ocurrieren dudas á las míinicipali- 
dades, á los Sr-es. Alcaldes ó á los encargados déla cobranza, 
las consultarán inmediatamente á-esla oficina que procurará 
resolverlas con toda la celeridad que le permitan los demas 
trabajos á que tieue que atender. Logroño' 15 de Mayo de 
iSbQ>=.Diego Fernandez Segura.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

Capilünía General de Burgos. E. M.—Orden General del 8 
de Jlago de iSoG en Burgos.

< .El E.xcmo. Sr. Director general de los Cuerpos de E. 
M. del Ejército y Plazas, con fecha 16 de Abril úllimodi
ce al Exeino. Sr. Capitan G'eneral de esto Distrito lo si
guiente.— Exemo. Sr.=El Exemo Sr. Ministro de la Guer
ra en 7 del actual me dice lo siguiente.—Exemo. Sr.— 
Aprobando la Reina (Q. 1). G ) lo propuesto por V. E. en' 
27 de Marzo próximo pasado se ha servido aulorizar'e 
para que pueda convocar á exámenes de ingreso en la es
cuela especial del cuerpo de E. M. del Ejército con el ob-
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jeto de que se provean las vacantes déla misma debiendo 
abrirse el concurso de aspira’ules en el mes de Julio pró
ximo para cuyo fin procederá V, E á hacer el llamamien
to en la Gacela y Bnlelines oficiales de las Provincias pu
blicando el programa de materias sobre que ba'de recaei' 
el examen, con las demas disposiciones sobre el particu
lar para que llegue á noticia de los interesados y (¡ne pue
dan dirigir sus solicitudes por el conduelo señalado y ba
jo el sistema seguido en años anteriores.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y fines esprosados. 
-Tengo lahonra de trasladarlo á V. E. para su conocimien
to y á fin de que se sirva disponer se publique en la ór
den General y en los Boletines oficiales de las Provincias 
que componen el Distrito de su digno' mando juntamente 
con el programa del examen que tendrá lugar en esta 
Córte desde el dia Ide Julio venidero, y las condiciones 
bajo las cuales serán admitidos los aspirantes de que 
acompaño à V.-E. egemplares; rogándole al propio tiem
po se sirva espedir los ¡competentes pasaportes á lodos los 
dependientes de su autoridad que solicilen ingresar en la 
Escuela especial del Cuerpo de mi dirección, con el fin 
de que puedan rejiasar en esla‘Capital bajo la vigilancia 
del Diredor de Estudios con arreglo á lo dispuesto en Rea
les órdenes vigentes.

CUERPO DEE. M.
Escuela especial.

Arílcuhs del Reglamento de 121 de Julio de ^845 referen
tes á la admisión de alumnos en dicha escuela y á su ingreso 
en el Cuerpo.

Artículo 1.®, Las circunstancias y conocimientos que 
han de concurrir en los aspirantes para su admisión en la 
Escuela especial, son las de ser oficial del Ejército, Mili
cias ó armada sin defecto notable en su persona, ni lacha 
alguna en su conducta, y la aprobación en el exámen de 
las materias siguientes:

Ordenanzas Generales del Ejército.
Táctica de lufanlerio ó .de<lakaUena« ___ _
Fortificación de campaña con el ataque y defensa Jle. 

los puestos.
Nociones de Geografía.
Traducir el francés.
Aritmética.
Algebra, inclusa la Teoría general de ecuaciones.
Geometría elemental.
Trigonomelría rectilínea.
Geometría práctica.
Dibujo militar ó natural hasta las cabezas inclusive.
Art. 2.“ Este exámen que se verificará anualmente en 

el mes de Julio por 1res profesores, será presidido por el 
Director de estudios de la escuela ó por el que accidental
mente le reemplace.

Arl. 3." Las censuras serán las de sobresaliente, muy 
bueso, bueno, é insuficiente, requiriéndose á lo menos Ja 
de bueno por pluralidad para la admisión en la escuela.

Alt 4.“ Los alumnos de la escuela que salgan apro
bados en los exámenes generales, ingresarán en el Cuerpo 
de estado mayor en clase de Tenientes, arreglándoselas 
anligueilades por su suficiencia. Para este objeto se reu
nirán las censuras de dicho exámen general con |^4e 
finales (le año, dando á cada voto individual los ¡valores 
numéricos siguionles: Atrasado, cero; mediano un,o; bue
no, dos;.-muy bueno, cuatro; sobresaliente, ocho; la suma 
verificada bajo este concepto dará un número según el cual 
tendrá- el examinado en la escala con preferencia álos que 
lo obtuviesen menos. En el caso de igualdad decidirá la 
antigüedad, y por último la edad.

Reglaniento adiccional al de ^2 de Judio de 4 8 iS para la ad
misión de alumnos en la escuela especial del Cuerpo de 
E. ñl del Egercilo.
Art. .1.® Ti«nen opcion á ingresar en la escuela espe- 

pcrial del Cuerpo de E. M., ademas de los oficiales eléc- 
livos del Egercitü y Armada á que se refiere el Reglamen
to de '12 de Júlio de 1345, los jovenes de 4 6 años cumpli

dos á 25 no cumplidos que careciendo de aquella circuns
tancia reunan las demas que se exigen en este Reglamen
to. á cuyo fin serán llamados como aquellos al'concurso que 
se celebra todos los años por el mes de^ Julio.

Art. 2.'’ Verificado dicho llamamiento, los jóvenes de 
que trata el anterior artículo dirigirán sus solicitudes al Di- 
leclor general del Cuerpo acompañando los documentos 
siguientes;

1 .“ La fee de bautismo del pretendiente y la de sus 
padres y abuelos por ambas lineas, con las fees de casa
miento de es.los últimos.

2 .0 Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del p.'elendienle ó en elde sus padres, con cin
co testigos deescepcion y citación del Procurador síndico 
por la cual se haga constar los eslremos siguientes: 4.'’ 
Estar el pretendiente y su padre en posesión de los dere
chos de ciudadano español.2.'’ Cual es la profesión, eger- 
cicio ó modo de vivir que tenga su padre ó la quíí hu
biese tenido el mismo padre y tenga el hijo si aquel hu
biese muerto. 3.® Estar considerada' toda la familia del 
preleiidienle por ambas lineas como honrada, sin que so
bre ella Iniya recaído nunca nota que infame ó envilezca 
sus individuos, según las leyes vigentes.

5 .® Una Obligación del padre ó tutor del pretendiente 
! por la cual se comprometa á asistir con 4 2 rs. vn. diarios al 

interesado para su decorosa manutención, hipotecando en 
debida forma, fincas, sueldos ó renias que garanticen el 
cumplimiento.

4 ." Gerlificaciones que acredíten su buena conducta. 
Todos estos documentos deben ser legalizados en forma.

A los pretendientesque acrediten haber sido adreilidos en 
los colegios militares, y á los que tengan ó hayan tenido 
hermanos ne padre y madre ya admitidos en la escuela de 
E. M., les basta presentar los documentos que son pura
mente personales; esto es, la fee de bautismo, la escritura 
de asistencia y la certificación de buenas costumbres.

Los hijos de oficiales del Egércilo ó Armada, presentarán 
X casamieplo_dft sjs padres,

l 
1 
t 
t 
I 
(

1

úna copia TegaTizada (Tel'HespacTio del padre, que suple á , 
la información judicial ecsigida á los paisanos: la escritura f 
de asistencias que para los hijos de Subalternos deberá ser 
independiente del sueldo de sus padres y las certificaciones e 
que acrediten su buena conducta.

Los prelendienlcs antes de. verificar su lexamen, serán 
reconocidos [)or el médico del Eslableciraicnlo con el fin i 
de juzgar de su robusted y actitud física para servir en la t 
carrera militar. • t

Art. 3.° El Director general del Cuerpo, pasará la 
instaucia con decreto marginal y con devolución al de la [ 
Escuela, para que despues de examinado el pretendiente r 
por tres profesores incluso el de idiomas, certifiquen estos í 
á continuación si se halla coiivenmnlemenle instruido en la | 
graraáliea castellana y versado en la lectura y escritura, y k 

para que examinados por dicha junta lo.s documentos que f 
se acompañan á la instancia pongan su aprobaciún en los í 
mismos en el caso de que estuvieren arreglados á lo dis- L 
puesto en el an. 2.°, y en el m irgen d.í la solicitud Ja de [ 
hallarse ó no completos los que se exigen en el mismo. [

Arl. 4.® Dcbuelta la instancia al Director general y p 
no encontrando por el espediente asi instruido lacha algo* ' 
Tra en el pretendiente, le concederá su presentación á los i 
examenes, no admitiendo escusa ni protesta para salvar de
fectos que'pudieran haberse notado. ;

Al t. 5.® Verificados los exámenes de ingreso de lodos i 
los pretendientes admitidos a! concurso, el * Director ge- i 
neral nombrará alumnos de la escuela á lodos los que hu- i 
biesen sido aprobados ó á los primeros de estos con arreglo ! 
á sus censuras y sin distinción de clases si su número es- i 
cediese al de las vacantes. A los quç no tuvieren cabida ¡ 
despue.s de ser aprobados se les espeilirá una certificación k 
que acredite las censuras’ que hubieren merecido para que k 
puedan hacer constar en lodo tiempo no haber sido culpa f 
suya ¡a é.sclLuion (¡u ' han sufrido. b

Art. G.® El dia 1.® de Setiembre en que se da pvin- I 
cipio alcursode estudies, se presentarán los alumuos nom* ■
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5
brados con el uniforme señalado en el reglamento de 1845 
llevando sus insignias los oficiales y dos caponas los de
más. Los cadetes y paisanos deben depositar en caja un 
trimestre de sus asistencias, a razon de 12 is, diaiios pre
fijados, los cuales'se les distribuirán por mesadas que re
cibirán oportunamente y se les sentará ademas su plaza á 
los paisanos en la oficina del Detall para que desdé este dia 
empiecen á contarse sus servicios. En el caso de que de
gen de hacer ó reemplazar en las épocas sucesivas el de
pósito de la-mesada que han de recibir y pasen dos me
ses mas sin realizarlo el alumno deberá retirarse de la es-

za

Art. Í-® Durante los dos primeros añes de estudios «o 
disfrutarán los alumnos cadetes v paisanosolro haber por 
todos conceptos que el de 120 rs. mensuales, ni otra con
sideración los últimos que la de distinguidos, siendo, unos 
y otros promovidosá Subtenientes al pasar altercer ano. ।

Art. 8.® Los 120 rs de haber señalados por el arfi- • 
culo anterior á los alumnos no oficiales, serán destinados । 
csclusivamente á las clases de equitación y esgiima, in- » 
virtiéndolos con lo que se descuente para igual obgeto a 
los alumnos oficiales, en la reposición de caballos, entie- 
tenimiento y monturas, gratificaciones de los maestros y 
demas gastos que en ambas clases ocurran. i

Art. 9.’ A fin de que los alumnos procedentes de la I 
clase de paisanos no carezcan á su salida à Tenientes de la ¡ o esgrac os. 
instruccicn práctica del recluta, se, les dedicaiá ella en | 
el cuarto año como clase accesoria. !

Art. 10 Igualados ya en el tercero y ^cuarto año de 
estudios los alumnos, por haber sido promovidos á Sub
tenientes los que antes no lo eran se devolverán a estos las j 
asistencias depositadas y sus alcances, y continuarán, lo- 
dos sin distinción alguna los cursos correspondientes a j 
dichos años, hasta que concluido el cuarto, en que se j 
comprenderán las prácticas de^opografia que hasta aquí 
han verificadí despues de su salida á Tenientes delLuei- j 
po sufran el exámen general y sean propuestos los apro- , 
hados para ingresar definitivamente en el cuerpo en cía- j

de Tenientes, con las antigüedades que les coijesppii3^4 
dan según las censuras que hubiesen merecido en los j 
menes de fin de año y gratis con arreglo al ailicnlo 38 j 

.del Reglamento de la escuela. í
PROGRAMA

aprobado por el Excmo. Sf. Direclor general ^l cueipo de l 
E. E. M. M. del Ejércilo para e^exámen de ingreso en la I 

escuela especial del mismo cuerpo.

1.
2.
3.

5.
6

1.
2.
3

. PRIMER EJERCICIO.
Ordenanzas generales del Egercilo.

Obligaciones del Soldado.
Idem del Cabo.
Idem del Sargento.

i; Idem del Subteniente.
Leyes penales.
Ordenes generales para oficirdes.

Táctica de Infanteriaó de Caballería.
Instrucción del recluta.
Idem de Compañía ó Sección.
Idem de Ratallon ó Escuadrón.

Fortificación pasajera.

. 2.
Nociones preliminares.'-
Principios relativos al relieve de las ol ras y cons

trucción de los r/erfiles. .
3. Idem relativos al trazado do las mismas obras y 

consliiúccion de los planos, . .
4. Construcción de las obras, revestimientos y 

dios de aumentar su resistencia.
5. Ataque y defensa de los puestos de Guerra. 

Nociones de Geografía.
1. Figura de la tierra y circuios que sobre ellos se 

consideran. Longitud y latitud terrestre. . ,. .
2. Division gcneraldela tierra, sus continentes y,pnnci- 

palos Islas, Penínsulas, Istmos, Cabos, Cordilleras y Ríos.

3. Division general de las aguas con espresion de los 
principales mares, golfos, estrechos y lagos.

1. Division política de la tierra en sus diferentes es
tados con las formas de Gobierno de estos.

4.

Frances.
Traducir correctamente las obras clásicas mas

seleclas de literalura francesa.
Dibujo.

1 Natural bastando copiar correctamente una cabe- 
ó topográfico á pluma ó pincel.

1.
2.
3.
4.
5.
6.

SEGUNDO EJERCICIO.
A ri (mélica.

Numeración;
Cálculo de los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.

7. Propiedades generales de los numeros con teoiía 
general de los sistemas de numeración y lade la divisibili
dad de los números.

8.
9.
10.

12.
13.
14.
15.
1^.
17.
18.

Fracciones decimales periódicas.
Fracciones continuas.
Elevación á potencias y estraccion de raíces de

Señales de incoiuenturabilidad de las raíces.

menor

19

1.
2.

. 3.

Proporciones, 
Progresiones. 
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar.
Método de la division ordenada.
Simplificación del cálculo de la raiz cuadrada.
Las potencias subcesivas de un número mayor o

que 1 tienen — út ó por limite.

Teoría de las aproximaciones. 
Algebra.

Mociones preliminares.
Operaciones de Algebra.
Reducción de las ecuaciones de primer grado y la

discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de primer grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones vicuadradas. Análisis indeterminada 

de segundo grado.
8, Máximos y minimus.

Cálculo de las espresiones imaginarias con la gene 
ralizacion del binomio de Neunlon en los casos de sei e
espolíente negativo ó fraccionario. , . • , 

Potencias y raíces de cantidades algebiaicas. 
Teoría de las funciones deribadas.

. 0
10.
11
12
13.
U.

Cantidades que se reducen à — etc.

Fracciones continuas.
Logaritmos con las aplicaciones, formación y uso 

de las tablas de Callet.
15. Máximun común divisor algebráico.
46. Teoría general de ecuaciones.
17. Teoría de eleminacion.

Transformación de ecuaciones.18. 
'19.
20. 
21. 
22.

Raíces iguales. .
Ecuaciones susceptibles de reducción. 
Resolución de las ecuaciones numéricaí. 
Teoría de'l3‘’’-ecuac¡énes vinonajas, con la resolu- 

cion trigonométrica de las mismas. 
23. Ecuaciones reducibles asegunuo giado_. 
24. Descomposición dé las fracciones racionales en 

fracciones simples.
tercer ejercicio.

Geometría y 1 rigonometria.
1 Eslos’maleriasse exigirán con laeslension quelas trata 

Vicenl, Legendre ó Gironde escluycndo los aprendices.
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2 Formación de las tablas trigonométricas natural's y 
artificiales.

Geometria práctica.

'1 Descripción y uso de los principales instrumentos 
para medir las lineas y los ángulos.

2 Medición de las líneas accesibles é inaccesibles con 
cuerdas y piquetes ó por medio de bases y de gornome- 
tros cualesquiera. Lebantamiento de planos de corta eslen
sion con la plancheta ó por medio de bases y de gorno- 
melros. - °

Indicación de los autores que pueden servir para la pre
paración.

PRIMER EJERCICIO.

traducido

Ordenanzas generales delEgército. Táctica de Infantería ó de 
Caballería (La^ aprobadas por el Gobierno.)

Fortificación de campaña. ) i. l 

Ataque y defensa de los^ 
puestos de guerra .... “entier.

Nociones de Geografía. ....
Frances. .......

por f’

Verdejo.
»

dores que no se hayan presentado, parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Arnedo á cinco de .Mayo 

; de mil ochocientos cincuenta y seis.—Cipriano Garrido.= 
Por su mandado, José Gonzalez.

COMISIONSUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA
RIA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

Se halla vacante la escuela de niños del pueblo de Briñas 
con lo dotación de 2„000 rs., casa para habitar el .Maestro 
y las retribuciones. Los aspirantes presentarán sus solicitu
des acompañadas de los documentos correspondientes en la 
secretaria de esta comisión, dentro del término de treinta dias 
Logroño 14 de Mayo de 1836 - E P., Francisco Latasa,^ 
Tomás Delgado, Secretario.

Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayuntamiento 
de esta villa dolada con 3,000 rs, anuales, siendo de car^o del 
que la desempeñe todos los trabajos así estadíslicosmorao 
administrativos que puedan ocurrir. Los aspirantes' á dicha 
plaza pieseularan sus solicitudes a este Ayuntamiento en el 
término de quince dias á contar desde la fecha. Nalda 13 de 
Mayo de 1836. —El Alcalde, Agapiló Tejada.

SEGUNDO EGERCICIO. O'í -«T 52

Arilínélica y Alg 'bra. Bourdon Oci rolde
TERCER EJERCICIO.

Geometria y trigonometría i Vincent, Legendre ó Giri'd- 
reclilinea. de.

Geometria práctica . , . Ooriozola ó Carrillo

NOTAS.

S

<a

C/j

4.' La indicación que se hace de los autores no esclu- ‘
ye á otros cualesquiera que traten con mas eslension las 
materias del examen. - e

OO (S<l

'1

2.^ En la actitud física está comprendida la estatura 
exigida á los soldados del Ejército;

Lo que de orden de S. E. sé hace saber en la General ' 
de este^dia é fin de que llegue à noticia de lodos los que í S 
deseen ingresar en el Cuerpo de E. M. del Ejército.—El ’ § 
P.nmnal ila lí M J2;«. mo* ....

«3

Lo que se hace público por medio del Jioletin oficial de la 
Provincia pora no'ticia de los individuos'del Estado Cwil que 
deseen ingresar en el Cuerpo de E. M. del Ejército. Logroño 
'lá de Mayo de '1856. ~El Brigadier Gobernador Mtlilár, 
Sagrisla. ' .
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JUNTA DE L.A DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación sé espresan acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir desde luego por si ó por medio de persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Beal orden de 
23 de Febrero de este año, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda de 10 á 3 en los días no feriados, á reco- 
jer los créditos de dicha Deuda que se han emitido áviríiid de 
las liquidaciones practicadas por las oficinas de la provincia 
de Logroño.

. Don Francisco Alejo y Celedonio Rezares.
Doña Francisca Ormazabal. v »
Don Pedro Barruba.
Don Joaquin Cap'devila.
Don.'José Ilu’ftog^v 
Don Vicente Po rés. 
Don Boque Tosa utos. 
Don Sebastian .Montiel.

Madrid 3 do Mayo de 1836.-^EÍ Secretario,’Angel F. de 
Heredia.—V." B.”—El Director general Presiden le.--P O 
Adaro.
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/). Cipriano Garrido, Juez de primera insfancia del par
tido de ffs/a ciudad de Arnedo. '

Hago saber: Que por auto dictado con fecha tres del actual 
en el espediente de ’concurso necesario formado á instancia 
de 1). Francisco León vecino de Villarroya. contra los bienes 
que constituyen la testamentaría del finado Bartolomé la So
ta. vecino qoe fue de Prejano, mandé convocar á junta ge
neral de acreedores para el nombramiento de síndicos que 
tendrá lugar- en la sala de audiencia de este Juzgado el dia 
tremía de este presente raes, y anunciarse en el Boletín ofi
cial de esta provincia^ para quejiegue á noticia de los aeree-

etía te fco

El Domingo próximo pasado 4 del que corre íué recojida 
por hallarse abandonada y puesta á disposición del Sr, Alcal
de de Nágera una yegua de pelo castaño claro, pelos blancos 
en la frente, de 1res años, do seis cuartas y sin yerro. -

Y se'inserta en el presente Boletín.para que llegando á no
ticia del dueño de la espresada yegua, pueda reclamarla de 

I dicha autoridad,

' LOGROÑO IMP. DE RÜÍZ.
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